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El Santuario, ocho (08) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Verbal – Unión marital de hecho   

Demandante Daiana Sorely Aristizábal López 

Demandado José Arturo Giraldo Ocampo  

Radicado 056973184001-2022 – 00313 – 00 

Providencia Auto  # 628 

Asuntos - Autoriza retiro de la demanda sin 
condena de perjuicios 

- Levanta medidas cautelares 

 

 

La parte demandante, en memorial antecedente, manifiesta su intención de retirar la 

demanda. En virtud del artículo 92 del C.G.P. se autoriza el retiro de la demanda, se 

ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y no se condena al 

demandante al pago de perjuicios teniendo en cuenta el acuerdo de las partes 

plasmado en el escrito bajo estudio, que también está suscrito por el demandado.  

 

Las medidas cautelares decretadas durante el trámite y que se levantan en el presente 

proveído consisten en el embargo y secuestro de los siguientes bienes: 

 

A) Lote número uno (1) ubicado en la vereda San Matías; ubicado en el área  

rural de El Santuario –Antioquia e identificado con folio de matrícula inmobiliaria N° 

018-117406 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Marinilla.  

 

B) Vehículo particular tipo camioneta de PLACAS BZU335 MARCA CHEVROLET 

LÍNEA LUV D MAXCOLOR ROJO CAMBERRA N° 10021695937, vehículo 

matriculado en la dirección de transporte y tránsito de El SantuarioAntioquia.  

 

Ofíciese desde secretaría a las autoridades de registro, habida cuenta que sólo se 

materializaron los embargos.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 

Juez        

 



 

 

 

 

                                        

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CERTIFICO 

Que el auto anterior es notificado por ESTADOS Nº 068 fijado 

el 09 de mayo a las 8:00 a.m. 

 

 

 

LUISA FERNADA BARRERA MARULANDA 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Juan Diego Cardona Sossa

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

El Santuario - Antioquia
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